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III INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SELECCIÓN 2016  

Lic. Melvin Rafael Umaña 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA

ñLa  verdad Siempre se  halla en la simplicidad y no en la 

multiplicidad de las cosasò 



Å La Junta estaba suspendida por
una crisis educativa en el
Departamento de Choluteca

Å Se hicieron reuniones con los
miembros de Junta por parte de la
secretaria y los representantes de
los Colegios Magisteriales con el
fin de llegar a acercamientos para
instalación de la Junta de
Selección

Å Se tenia la Limitante que como
requisito para que la Junta se
instalara los Colegios
Magisteriales tenían que cambiar
sus representantes.

A partir del 28 de julio, se asigno el cargo de 
Presidente de la Junta Departamental de Selección 

Mediante el Oficio No 1299 –SE –2015  
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Con el fin de resolver casos de aulas de escuelas con estudiantes pero
sin maestros y condiciones de trabajo de los maestros y maestras que
en el año 2015 cubrieron vacantes:

Å Se convoco a reunión de Junta en el mes de septiembre
especificando a los presidentes de los Colegios Magisteriales que
cambiaran sus representantes de la Junta.

Å Las acreditaciones para los representantes de Junta por parte de los
colegios magisteriales fueron dirigidas a las mismas personas que
ostentaban esos cargos en la Junta anterior.

Å Esa reunión no se llevo a cabo porque en consenso todos los
miembros de Junta que representamos a la Secretaria de Educación
decidimos no hacerla hasta que los Presidentes de los Colegios
Magisteriales cumplieran con el requisito del cambio de
representantes.

Å En todo el año de 2015, fue imposible lograr integrar la Junta
Departamental de Selección de Choluteca.

Acciones hechas para la conformación de la Junta 
Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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ÅFue hasta el 25 de enero del año de 2016; que los
presidentes de los Colegios Magisteriales tomaron la
decisión de cambiar sus representantes esto abrió el
camino para la integración de la Junta.

Acciones hechas para la conformación de la Junta 
Departamental de Selección Docente de Choluteca  



Responsabilidades de la Juntas de Selección   
Para delimitar las responsabilidades de la Junta Departamental de Selección citaremos el
Estatuto del Docente en los siguientes artículos:

ARTICULO 21.- Las Juntas de Selección serán responsables por el establecimiento y la
actualización del inventario de recursos docentes para efectos de selección y desarrollo.

RTICULO 16.- Las funciones de reclutamiento, selección y nombramiento de docentes del
servicio oficial, se harán de conformidad con las disposiciones de este Estatuto y sus
instrumentos, para satisfacer la clasificación de funciones siguientes:

1) Docente en servicio estricto;

2) Directiva-Docente;

3) Técnica-Docente;

4) Directiva Departamental; y,

5) Directiva Central.

ARTICULO 17.- La función de reclutamiento cumple la identificación, inscripción,
clasificación y proposición para ocupar puestos docentes.

El reclutamiento docente se realizará mediante concursos que incluirán, al menos:

Calificación de créditos para el puesto, prueba de conocimientos y aptitudes profesionales,

prueba psicosomática, calificación de méritos profesionales.
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Responsabilidades de la Juntas de Selección   
Para delimitar las responsabilidades de la Junta Departamental de Selección citaremos de
la Ley Fundamental los siguientes artículos:

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.

Artículo 19. Además de las establecidas en el Reglamento de Carrera Docente y las que
correspondan del Estatuto del Docente y su Reglamento General, son funciones de la Junta
Nacional de Concurso y de las Juntas Departamentales de Concurso, las siguientes:

a) Integrar las Comisiones de Calificación y la Fiscalizadora;

b) Constituir en el departamento, cuando fuese necesario, las Juntas Municipales de
Concurso y fijarle su responsabilidad;

c) Decepcionar los sobres contentivos de las pruebas de aptitudes y competencias,
dando fe de no presentar ningún signo de violación;

d) Elaborar la lista de los concursantes aprobados después de cada etapa del concurso y la
lista final de elegibles;

e) Atender y resolver las solicitudes de reclamo del concursante o su representante legal,
relacionados con la calificación de la prueba de aptitudes y competencias, o la
valoración de los antecedentes académicos, profesionales y personales en un término
no mayor de diez (10) días después de presentado el reclamo;

f) Remitir a la respectiva autoridad nominadora la lista final de elegibles para que se
proceda al acto administrativo de nombramiento; y

g) Las demás funciones aprobadas por la Junta Nacional de Concurso. II
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Responsabilidades de la Juntas de Selección   
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo38.La Junta Nacional de Selección anualmente podrá emitir
disposiciones específicas para la mejor aplicación de este reglamento para
ser aplicadas tanto a nivel nacional como departamental.

Artículo39.La Dirección General del Talento Humano y las Sub Direcciones
Departamentales del Talento Humano, al finalizar el período de inscripción de
los concursos, remitirá a la Junta Nacional o Departamental de Concursos los
listados finales de concursantes elegibles según la función docente a la que se
concursa; en el caso de los listados departamentales estos deberán ser
clasificados por Municipio.

Artículo 40.No podrán nombrarse docentes de la lista de elegibles en un
departamento diferente a aquel en que los aspirantes realizaron los
concursos. Agotada la lista de elegibles en un departamento en el que aún
hubieran cargos docentes por nombrar, la Dirección Departamental podrá
solicitar listas de elegibles en los demás departamentos, dando prioridad a los
que tienen colindancia directa.
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Responsabilidades de la Juntas de Selección   

Artículo 41. A partir del año dos mil dieciocho (2018), el título mínimo para sustentar
concurso de selección en cualquier función docente, será el de Licenciado en Educación.

Artículo 42.Los casos específicos que se presenten y no estén contemplados en la
Ley Fundamental de Educación y su Reglamento General, el Reglamento de Carrera
Docente, el presente reglamento y el Estatuto del Docente y su Reglamento General en lo
que corresponda, serán resueltos por la respectiva Junta de Selección aplicando los

principios generales que norman el proceso de selección docente.
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Responsabilidades de la Juntas de Selección   

Artículo 41. A partir del año dos mil dieciocho (2018), el título mínimo para sustentar
concurso de selección en cualquier función docente, será el de Licenciado en Educación.

Artículo 42.Los casos específicos que se presenten y no estén contemplados en la
Ley Fundamental de Educación y su Reglamento General, el Reglamento de Carrera
Docente, el presente reglamento y el Estatuto del Docente y su Reglamento General en lo
que corresponda, serán resueltos por la respectiva Junta de Selección aplicando los

principios generales que norman el proceso de selección docente.

Y sobre todo Garantizar Transparencia en cada una de los 
procesos de selección docente y haciendo prevalecer los 

derechos de los docentes 
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Inventario de Recursos Docentes
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EXONERADOS EDUCACIÓN BÁSICA I y II CICLO
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Inventario de Recursos Docentes
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EXONERADOS EDUCACIÓN BÁSICA III CICLO
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Cientifico Tecnologico 4

Artistica 5



A continuación:
Lic. Hermelinda Herrera 

Secretaria J.D.S.D



Inventario de Recursos Docentes
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ÅLa primera reunión de Junta se celebro el 28 de enero de
2016; tomando en cuenta lo siguiente:

1. Instrucciones emanadas por la Sub – Dirección General
de Talento Humano Docente; mediante el Oficio No 0047
– SDGTHD – 16, de fecha 12 de enero de 2016.

2. Se realizaron movimientos interinos por traslado en base
a lo establecido por los artículos; 13, numerales: 11, 28 y
29, del Estatuto del Docente y los Artículos; 89, 110, 111,
112 y 113, del Reglamento del Estatuto del Docente
Hondureño.

Acciones hechas para la conformación de la Junta 
Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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ÅTodos la acuerdos de traslado interino que se generaron por las
designaciones de junta la Sub Dirección General de Talento
Humano (ESCALAFON) no las acepto en aplicación del del artículo
222 del Decreto Legislativo No 168 – 2015, publicado en el diario
Oficial la Gaceta el 18 de diciembre de 2015, que literalmente
dice: “Se suspende en la Secretaría de Estado en el Despacho de
Educación los nombramientos permanentes de Docentes,
Directiva Docente y Técnica Docente para el año 2016, mientras
no se hayan designado los nuevos Directores Departamentales de
Educación, seleccionados mediante Concurso por Servicio Civil en
base a la Ley Fundamental de Educación y sus Reglamentos. Por
tanto los Directores Departamentales de Educación, deberán
instalar las Juntas de Selección en cumplimiento al Reglamento de
Juntas Departamentales de Selección. Para que procedan a llamar
a concurso en el primer trimestre del año 2016, la Secretaría de
Estado en el Despacho Educación financiará con su Presupuesto”.

Decisiones tomadas durante reuniones de la Junta 
Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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Å En vista de esta situación y a sugerencia de la Sub Dirección General de Talento
Humano Docente; se tomo la decisión de asignar las vacantes a los exonerados
tomando en consideración los siguientes artículos del Estatuto y el Reglamento:

Å Estatuto del Docente , Artículo 29: Los puestos vacantes se cubrirán mediante
traslado, atendiendo el orden de los aspirantes por los resultados de su evaluación;
……….. En defecto de aspirante por traslado, se cubrirá con el exento de concurso a
quien por lista le corresponda y, en último caso, se hará por llamamiento a concurso.

Å Reglamentodel Estatuto del docente, Artículo 86: La Junta Nacional de Selección
será responsable por el establecimiento y actualización del inventario e
identificación de los recursos docentes, de los concursos y de las designaciones de
los docentes de la Directiva Central y de las Directivas Departamentales de
Educación. Las Juntas Departamentales de Selección lo serán en su respectivo
Departamento, respecto a la Técnica Docente, Directiva Docente, Docente en
Servicio Estricto. En ambos casos, deberán elaborar los listados correspondientes de
los participantes en el concurso, y los exonerados, mismos, que deberán ser
entregados a la autoridad competen el Nivel Central y/o Departamental, para su
estricto cumplimiento en el nombramiento de los aspirantes a las plazas vacantes.

Acciones hechas y decisiones tomadas durante reuniones de 
la Junta Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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Å Reglamentodel Estatuto del docente, Artículo 89: La adjudicación de los
puestos de Docente en servicio estricto, de Directiva Docente y de Técnica
Docente y la tramitación de los correspondientes nombramientos,
corresponde al Director Departamental de Educación dentro de su jurisdicción
territorial, a través de la Sub- Gerencia de los Recursos Humanos Docentes. La
adjudicación y nombramiento se hará siguiendo el orden siguiente:

1. Solicitudes de traslado.

2. Lista de exonerados de concurso del departamento.

3. Listado resultante del concurso general anual o específico en orden
descendentes, o pena de incurrir en responsabilidad

ÅAdemás como un acuerdo interno todos los representantes de junta
decidimos tomar en consideración los docentes exonerados de
mayor edad y las bajas condiciones socioeconómicas de cada uno de
ellos.

Acciones hechas y decisiones tomadas durante reuniones de 
la Junta Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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Å En atención a las instrucciones emanadas por el Subdirector General de
Talento Humano Docente; MSC. Leonardo Bu Toro, mediante el Oficio No 0047
– SDGTHD – 16, de fecha 12 de enero de 2016. los nombramientos interinos de
plazas Vacante permanentes por Jubilación y Vacantes interinas por licencia
con Goce de Sueldo por enfermedad y Maternidad y licencias sin Goce de
Sueldo por particulares; se realizaron en los siguiente Periodos:

1. Vigencia del 01 de febrero al 31 mayo de 2016.

2. Vigencia del 01 de Junio al 31 de agosto de 2016.

3. Vigencia del 01 de Septiembre al 30 de Noviembre.

Estos periodos fueron dados por el Subdirector General de Talento Humano
Docente y en cada uno de estos periodos se reviso los requisitos para asignar la
prorroga.

Normativa para Nombramientos Interinos para el año 2016 



MOVIMIENTOS DE DOCENTES DEL SISTEMA EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA DEL AÑO 2016

Asignaciones de Junta 

III INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS JUNTA DEPARTAMENTAL DE SELECCIÓN 2016  

Nivel 
Nombramientos 

Interinos 

Pre –Básico 13

Básico I y II 
Ciclo 

158
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Medio 130

Total 325
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En algunas áreas de estudio de los del nivel medio no tenemos exonerados ni
concursante por lo que se han hecho asignaciones por cotejamiento de CURRÍCULO
como ser:

1. Educación Técnica Industrial en las Áreas de: 
ÅRefrigeración 
ÅMecánica Automotriz 
ÅElectrónica 
ÅElectricidad 
ÅMecánica Industrial 

En estas Áreas algunos docentes venían cubriendo de años anteriores esto les dio
derecho a la prorroga del primer periodo del año 2016.

Al publicar las Plazas Vacantes hubo solicitudes de personal docente que
presentaron Titulo pero no tenían concurso esto abrió paso al cotejamiento de
CURRICULO para la asignación del docente mas idóneo para estar frente alumno
sirviendo las clases

Selección de Interinos Para Cubrir Vacantes del Nivel Medio 
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En algunas áreas de estudio de los del nivel medio no
tenemos exonerados ni concursante por lo que se han
hecho asignaciones por cotejamiento de CURRÍCULO
como ser:

2. Informática 
3. Ciencias Naturales 
4. Matemáticas  

Con lo anterior se evidencia la necesidad de un  
llamamiento de concurso general 

Selección de Interinos Para Cubrir Vacantes del Nivel Medio 
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Å Con el propósito de garantizar la transparencia en los procesos de la
selección y la contratación docente, se integró a la Junta Departamental
de Selección de Choluteca veedurías de diferentes instituciones
públicas y organismos no gubernamentales de transparencia.

Å Las plazas vacantes son publicadas en el tablero de avisos de la
dirección departamental con anticipación a la reunión de Junta
Departamental de Selección.

Å Se aplicó reingeniería al Sistema Educación a Distancia (ISEMED) de
todo el Departamento; cumpliendo el Oficio Circular 0017 – SE – 2013,
donde el P.hD. Marlon Oniel Escoto Valerio, Secretario de Estado en el
Ministerio de Educación; instruye a las departamentales sobre el
proceso de selección y especifica el perfil del docente que debe laborar
en este sistema, con esto se logró emplear a 88 docentes.

LOGROS DEL PERIODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE 2015 
HASTA SEPTIEMBRE DE 2016
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Acciones hechas y decisiones tomadas durante reuniones de 
la Junta Departamental de Selección Docente de Choluteca  
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